
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
 Carrera 7 N.º 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109     

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 25 de abril de 2023. A 
Despacho de la señora Juez el presente asunto para su trámite. Sírvase 

proveer. 
 

PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 76-622-40-03-001-2019-00160-00 
Proceso: Verbal de Pertenencia de Menor Cuantía 

Demandante: Angélica María Vásquez Acevedo 

Demandados: Raúl Escobar Echeverry 
  Diego Fernando Gómez Ramírez 

  Albeiro Quintero González 
  Personas Indeterminadas 

Auto: 828 
 

 
En aras de contar con elementos de juicio que permitan esclarecer los 

hechos de la demanda, se ordenará oficiar a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos a fin de que se sirvan informar expresamente si el 

señor Raúl Escobar Echeverry ostenta derechos reales de dominio sobre 
el bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 380-10646 e 

igualmente, se les solicitará indicar el porcentaje de derecho que tienen 
los señores Diego Fernando Gómez Ramírez y Albeiro Quintero González 

sobre el aludido bien.  

 
Así mismo, se ordenará oficiar a la Notaria 2 de Tuluá para que nos 

remitan copia de la Escritura Pública 1837 del 19 de noviembre de 1982.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Roldanillo para que en un término de cinco (5) días nos indique si el 
señor Raúl Escobar Echeverry identificado con la cédula de ciudadanía 

16.202.572, ostenta derechos reales de dominio sobre el predio con 
matrícula 380-10646 de este círculo registral, así como también, 

precisarnos el porcentaje de derecho real que ostentan los señores Diego 

Fernando Gómez Ramírez y Albeiro Quintero González sobre el aludido 
bien. Ofíciese.  

 
SEGUNDO: OFICIAR a la Notaria 2 de Tuluá para que en un término 

máximo de cinco (5) días se sirvan remitirnos copia de la Escritura Pública 
1837 del 19 de noviembre de 1982. Procédase por secretaria.   
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N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 26 DE ABRIL DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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